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RESUMEN: lîl siglo XII xoa.'ssra. está considerado como un momento clave en el cambio 
de la sociedad y el pensamiento medieval, a pesar de los debates sobre el periodo. Para los his
toriadores de lo política, el siglo xil representa el origen de la aparición de estructuras políticas 
centradas en la figura del rey con poder sobre territorios específicos; lo que se ha dado en llamar 
"las monarquías feudales". Este artículo aborda la descripción, más que la explicación, de estos 
cambios en la Península Ibérica. El siglo xll se presenta como un momento en el que paradóji
camente coexistieron poderosos reyes y casas nobiliarias. lísto se expresó en recurrentes rebe
liones de magnates contra los reyes, pero también en intrincados tratados de paz firmados entre 
los monarcas y sus cortes contra la nobleza. En este escenario de competencia, la dinámica de 
guerra y pactos llevada a cabo precisamente por cortes enemigas mvo como consecuencia la de
finición de un nivel superior de decisión política sobre aquél de la nobleza. El artículo muestra 
que, a largo plazo, el poder regio, mediante una espiral creciente de tratados negociados entre 
"enemigos de igual status", desarrolló complejos procedimientos y compromisos que implica
ban por igual a nobleza e iglesia y, así, se convirtió en centro obligado de toda malla de relacio
nes políticas. 

Palabras clave: España medieval. Siglo Xll. Política. Realeza. Nobleza. Tratados de Paz. 
Guerra. Pacto. 

ABSTRACT: The twelfth century has been regarded as a milestone for changes at almost 
all levels of the medieval societ}^ Some scholars consider it a starting point to trace back the 
origin of more centralised political structures with power over a specific territon?, what we call 
the feudal monarchies. This paper tries to describe how these changes occurred in the Iberian 
kingdoms. It presents the co-existence of powerful kings and strong nobilities during the 
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Froila Arias 

• (1) Urraca Pedro Froilaz 

(ca.1086-1126) 

= (2) Maj'or Rodrigo Froilaz 

Fernando Pérez Lupa = Munio Pelaez Bermudo Pérez 

(1110-1154) of Monterroso and Lemos =Teresa Bermúdez 

= Teresa de Portugal = Urraca hija reina Teresa 

= Sancha González 

Gonzalo Fernández Urraca = Juan Arias María eresa (1) Ñuño I érez 

(1140-1160) =(2) Femando II de León 

Eva Rodrigo Velasco García Elvira 

= Gómez Niíñez 

de Toroño 

Teresa Femando García Rodrigo 

T a b l a 1: G r u p o d e L o s Traba (Gal i c ia ) 

Gonzalo Núñez (ca.1073-1106) 
= Doña Godo González 

'edro González (de Lara)(ca.l088-1130) Godo 

= Eva Pérez (de Traba?) 

Maria 

ïlanrique Pérez de Lara 

ieñor de Molina (1141-1164) 

= Ermesinda de Narbona 

Alvaro Pérez de Lara (1141-1172) 

Elvira 

Ñuño Pérez de Lara 

(1141-1177) 

= Teresa de Traba 

Rodrigo González 

(ca.1112-1143) 

= (1) infanta 
Sancha Alfonso 

= (2) Estefanía de 
Urgell 

Armerico 

of Narbone 

Pedro 

Manrique 
(1157-1202) 

Femando 

Niiñez 

(1173-1219) 

Leonor 
Núftez 

Alvaro 

Núñez, 

m.l218 

Gonzalo 

Núftez, 
m.l225 

Sancha Núfte 

= Sancho of 

Aragon 

T a b l a 2: G r u p o d e l o s Lara (Burgos , Cast i l la Vie ja ) 
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Femando García = Tegridia de Castro 

Rodrigo Fernández de Castro Gxitierre Fernández 
(tutor de Alfonso VIII) 

Urraca Fernández 

= Rodrigo Martínez Alfonso 

(cal 110-1138) 

Femando Rodríguez "el castellano" 

= (1) Constanza Osorio 

= (2) Estefanía 

Gutierre Rodríguez Pedro Sancha Aldonza = Lope Diaz de Haro 

= Elvira Osorio 

Pedro Fernández "el Castellano" 

Tabla 3. Grupo de los Castro (Extremadura, Castilla) 

Don Pedro Rodríguez de 
Azagra (1157-1186) 
=Dofía Toda de Arazuri 

Pedro Rodríguez 

l__ 

Don Rcxirigo Pérez de Azagi'a 
(1143-1158) 

= Doria Toda López de Aragón 

Femando ^^^^_^ Gonzalo Rodrigo 
Rodríguez 
(m.11%) 

DofiaToda 
= Diego 
López de Haro 

Sancho de Haro Martín Pedro Fernández Gonzalo 

Martín 

Don Gonzalo Pérez 
=Mar!a de Murieta 

Pedro, Rodrigo, 
Martin, Teresa 
(todos en Navarra) 

Tabla 4. Grupo de los Azagra (Albarracín, Navarra) 
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twelfth century that resulted in recurrent baronial rebellions against the kings but also in peace 
treaties signed by the monarchs against them. A dynamic of war and pacts between enemy 
courts turned out to define an upper decision-making level above the nobility. The paper con
cludes that the long-term outcome was in favour of the royal power which, by an increasing spi
ral of treaties negotiated with their "hostile equals", succeeded in building up complex 
procedures and commitments that involved both the nobilit}' and the Church, becoming unique 
centres of political networks. 

Keywords: Medieval Spain. Twelfth century. Politics. Kingship. Nobility. Peace treaties. War
fare. Friendship. 

SUMARIO: 1. El marco de debate. 2. El siglo Xll en la Peninsula Ibérica. 3. Las rebeliones 
nobiliarias. 4. Los tratados regios. 5. Conclusión. 

í. RL MARCO DE DEBATE 

l a aparición de las monarquías feudales en la Europa medieval podría considerar
se parte de un debate más amplio sobre la "formación de los estados en Europa Occi
dental", íiste importante proceso político de largo recorrido ha interesado a diferentes 
corrientes historiográficas que han producido divergentes interpretaciones del mismo. 
Así, por ejemplo, los padres de la sociología clásica se interesaron por comprender 
cómo formas de relación basadas en lazos personales devinieron en otras fundadas en 
lazos impersonales a lo largo de la Edad Media; en otras palabras, se interesaron por la 
emergencia de corporaciones, universidades, asociaciones, instituciones formales. Al
gunos de ellos describieron estos cambios como la transferencia en el equilibrio del 
poder de unas tendencias centrífugas de tipo feudal a otras centrípetas ancladas en el 
estado^. Por el contrario, la historiografía de corte liberal e institucional centró su aten
ción principalmente en el desarrollo progresivo que experimentó la Europa medieval 
en la organización de burocracias, oficiales, cargos y aparatos centrales de gobierno^. 
Los historiadores marxistas han explicado la formación del estado como el resultado 
de un "proceso de acumulación política", de reorganización de la nobleza para preser
var su posición de clase mejorando sus mecanismos de dominación política; en otras 
palabras, como una negociación en la que la nobleza de época bajomedieval entregó 
poder señorial personal a cambio de una coacción más eficiente a través de la renta 

1 ELIAS, N . Tbe Civilising process: the history of manners, and state fortnation and avilit{ation. London, 
1994; WEBER, M. The Theory of S οάαί and Economic organisation. Nueva York, 1964; GilBERT, L. (ed.). 
The Historical Essays of Otto \lint\e. Oxford, 1975, p. 314-317; GIERKE, O . Political Theories of the Middle 
Ages. (trad. MAITLAND, F. W.). Bristol, 1996, p.61-67. 

2 Sl'RAYER, J. R. On the Medieval Ori§.ns of the Modem State:. Princeton, 1970; GARCÍA DE 

VALDEAVELLANO, L. El feudalismo hispánico j otros estudios de historia medieval. Barcelona, 1981; RUCQUOI, 
A. (ed.). Génesis medieval del Estado Moderno: CastilL· j Navarra (1250-1370). Valladolid, 1987. 
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centralizada de las monarquías^. l>a reciente Sociología Histórica, recogiendo perspec
tivas clásicas y marxistas, enfática el proceso por el que el "estado" trascendió "la base 
política de poder de tipo local" de la nobleza y expropió sus poderes fiscales, militares, 
judiciales, legislativos y ejecutivos, adquiriendo lo que llamaron la "autónoma del esta
do" que lo desnaturalizó de su fundamento de clase'̂ . 

El siglo XII ha sido generalmente considerado como un momento de cambio en la 
sociedad y el pensamiento medieval, a pesar de la incomodidad que eUo produce en 
muchos medie\'^alistas de la Alta y Baja Edad Media que argumentan que nada realmen
te cambió antes o después del año 1100. En medio de un debate imposible de solucio
nar, el siglo XII puede todavía seguir considerándose un momento en el que es difícil 
no percibir la emergencia de estructuras políticas más centralizadas con poder territo
rial sobre regiones coherentes y continuas desde un punto de vista geográfico. No 
niega esta aseveración que hubo importantes casos anteriores de monarquías con po
der sobre un territorio. Hay también multitud de ejemplos posteriores de noblezas que 
transgredieron los marcos geográficos y políticos de los estados feudales y que fueron 
más poderosas que sus propios reyes. Sin embargo, una simple mirada a un mapa de la 
Eluropa de, por ejemplo, 1075, comparado con el de la Europa de 1215, denota un 
cambio de escenario geopolítico de primer orden. En el siglo ΧΠΙ aparece un mapa que 
recuerda al actual y que emerge de un paisaje confuso de variadas y fragmentadas uni
dades políticas típicas del siglo XI con diverso estatus y sin coherencia territorial. 

De la Reforma Gregoriana al IV Concilio de Letrán, Europa Occidental experi
mentó un proceso continuo de convergencia territorial y de jerarquización de autorida
des políticas. Podría decirse que, durante el siglo ΧΠ, Europa se hizo más pequeña, más 
conectada: el siglo cerraba con un mayor contacto entre todas las regiones del oeste del 
continente que acabó en enfrentamientos bélicos que implicarían a casi todas las for
maciones políticas, caso de la batalla de Bouvines en 1214''. Estas autoridades, en nin
gún caso nuevas, pero con un nuevo reconocimiento y capacidades, fueron los reyes. 
El proceso representa un primer paso en una interacción larga, no lineal, de reacomo
dación del poder entre la aristocracia y los reyes. Un proceso profundo y dramático de 
negociación dentro de los grupos dominantes, en el que se mezclaron guerra y diplo-

' ANDERSON, P. Passage from Antiquity to feudalism. Londres, 1974; IDENL IJneages of the Absolute 
State. Londres, 1974; ASTON, T. H. y PHILPIN, C. H . E . (eds.). The Brenner debate: agrarian class structure 
and economic development inpre-industrial Eumpe. Cambridge, 1985. 

4 MANN, M. The Sources of Social Power. Cambridge. 1986, vol. I; EvANS, P. B., RUESCHIÎMIÎYIÎR, 

D. y SKOCPOL, T (eds.j. Bringing the State back in. Cambridge, 1985; WlîISS, L. y HOBSON, J. States and 
Ticonomic Development. A comparative historical Analy.ús. Oxford, 1997. 

5 El fenómeno se expresa en los reinos peninsulares en sus contactos mas allá de los Pirineos 
que tanto han exacerbado o minimizado las diferentes historiografías: la ruta del Camino de Santiago, 
los matrimonios de Alfonso vi con varias princesas borgoiionas, el asentamiento de dos príncipes de 
esta misma región como condes de la Extremadura leonesa y del fumro Portugal, los primeros inten
tos efectivos de los condes catalanes y aragoneses para ejercer su influencia sobre el Midi francés, la 
bienvenida regia a la orden de Cluny y, si bien con más reser\^as, a la implacable Reforma Círegoriana 
y sus legados, quienes, entre 1070 y 1080, substituyeron emblemáticamente el rito Mozárabe por el 
Romano. 
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macia, conflicto y pacto, y que acabó con una relativa imposición de unos segmentos 
de la misma sobre otros. Como consecuencia, aparecieron instituciones políticas y 
estructuras territoriales mayores y más cohesionadas en Europa Occidental: un univer
so de reinos que hizo imposible el mundo de imperios o castellanías. 

De esta interpretación no se debe inferir que las nuevas estnacmras políticas fue
ran un paso adelante hacia una política más "racional", "justa" o "eficiente", ni siquiera 
que se inaugurara un proceso natural, constante e imparable hacia el "estado nación". 
Tampoco significa que, en este proceso de consolidación de un orden de reyes, el po
der señorial fuera barrido de la arena política. Lo que se afirma con esta descriptiva es 
que fue un proceso general en toda Europa Occidental, un proceso que diversificó los 
actores reconocidos en el escenario político, incluyendo a las ciudades, un proceso que 
transformó los recursos tanto materiales como discursivos de los grupos en liza, por 
ejemplo, con la aparición de la idea de "cuerpo político" como persona transcendente, 
un proceso que implicó a la Iglesia como institución separada pero garante del orde
namiento político-social y, por último, que inauguró una dinámica en las relaciones de 
poder sustancialmente distinta. Este artículo, partiendo de los presupuestos de que este 
cambio existió, intentará describir cómo se produjo en la Península Ibérica. 

2. E L SIGLO XII EN LA PENÍNSULA IBÉRICA 

La España medieval no puede ser considerada un "caso especial" o "aü'pico" en 
comparación con otras regiones de Europa; o, mejor dicho, se puede considerar un 
"caso especial" en la medida que toda formación socio-poMtica es un "caso especial", 
diferente y particular. 

Esta aserción no es inocente, pues son conocidos los fieros debates que han des
garrado la historiografía española en el intento de definir, o negar, el particular sonderweg 
español. La polémica durante todo el siglo XX se planteó en torno a la cuestión de si el 
feudalismo en la Península Ibérica fue producto del desarrollo interno de la sociedad 
de los reinos peninsulares o si fue importado de más allá de los Pirineos. No es necesa
rio que se resuma un debate en el que institucionaüstas e historicistas en la primera 
posición, historiadores marxistas y sociales en la segunda, defendieron sin desmayo sus 
argumentos. No vamos a entrar en esta discusión sino para recordar que: 1) la contro
versia se daba en tomo a los problemas que planteaban los reinos de Castilla y León, 
sin ninguna consideración hacia las realidades de otras regiones como Aragón y Cata
luña; y 2) que las dos posiciones produjeron dos modelos opuestos e irreconciliables de 
la sociedad castellana: una sociedad de campesinos-guerreros libres bajo la autoridad de 
reyes todopoderosos y Uderes de sus huestes, frente a una sociedad genuinamente 
feudal sin fisuras en todos los ni\^eles de su organización, desde los tiempos de los 
Visigodos^. 

<"' SÁNCHEZ-AuBORNOZ, C, España, un enigma histómo. Madrid, 1977; BARBERO, A. y ViGiE, M., 
I.M formación del feudalismo en la Península Ibérica. Barcelona, 1978. 
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La historiografía de los últimos treinta años ha ido matizando las posiciones. Por
tugal, León, Castilla, Navarra, AragcSn y Cataluña en los siglos centrales de la Edad 
Media son sociedades en plena transformación, todas ellas diferentes y peculiares. No 
podemos dejar de notar que siempre hubo reyes en Castilla y León, pero no así en 
Cataluña; que la servidumbre y la desintegración política nunca se desarrollaron si
guiendo el patrón de la l l anda de los principados territoriales del siglo X, pero que, sin 
duda, se produjo una fragmentación genuina del poder y una dependencia personal 
entre linajes ascendentes, sus clientes y sus campesinos productores. Se constata igual
mente que junto a fuertes monarcas había poderosas familias con importantes patri
monios, principados como el Condado de Albarracín y estados eclesiásticos como los 
dominios de los monasterios de Sahagún, Oña o RipoU. Los reyes dirigían la guerra, 
pero también lo hacían grandes nobles y milicias concejiles, a veces aHados a los mu
sulmanes. Los reyes fueron siempre figuras de referencia, pero, sin duda, entregaron a 
sus señores importantes privilegios territoriales, fiscales y jurisdiccionales, a la vez que 
reconocieron como principales actores políticos a las ciudades, instituciones complejas 
en cuanto a la naturaleza de clase de sus aparatos y estrategias. 

En el largo y tortuoso proceso de formación de las monarquías ibéricas, los rasgos 
políticos más relevantes que habría que destacar en el siglo XII son cuatro: guerra cons
tante entre los reinos cristianos del norte; emergencia de linajes nobiliarios con políti
cas matrimoniales más ambiciosas que implicaron familias de regiones distantes; 
cambio de servicio de -los miembros de las casas señoriales más importantes entre los 
diferentes reyes del periodo; "vistas reales" y treguas de alcance peninsular entre los 
reyes. 

La guerra, y la falta de conquistas territoriales, si exceptuamos el reinado de Al
fonso I el Batallador, fue el elemento constante en la relación de los cristianos entre sí. 
Quizá incluso podríamos hablar de las "taifas cristianas" cuando nos referimos al siglo 
XII. La parte norte de la Península Ibérica experimentó, a lo largo del siglo, una conti
nua división y unión de reinos: Castilla y León se unieron bajo Alfonso MI (1126-
1157); Portugal se separó de Castilla-León en la década de los treinta, culminando en 
1143; Na\i^arra de Aragón en 1134. Aragón y Cataluña se unieron en 1137, mientras 
Castilla y l_.eón se separaban en 1157. La guerra entre Portugal y León, tanto en sus 
fronteras en Galicia como en sus áreas de expansión de la Extremadura occidental, fue 
constante. Igualmente León y Castilla se enfrentaron en una guerra por la redefinición 
de sus relaciones y por las fronteras tras la muerte de Sancho III. Portogal, Galicia 
Asturias, León, Castilla, Aragón, Navarra, Albarracín, Cataluña y los condados pirenai
cos de Besalú, Cerdaña y Peralada-Ampurias, entre otros, fueron virtualmente regiones 
independientes en unos momentos u otros. 

Cuando se atiende a estos aspectos no es fácil identificar el conocido patrón de 
que los reinos cristianos se caracterizaron por una autoridad regia omnipresente frente 
a noblezas domesticadas. Ese quizá fue el caso de las jefaturas altomedievales de las 
montañas cántabras, vascas o pirenaicas y de las posteriores monarquías de (bastilla y 
Aragón de la Baja Edad Media. Sin embargo, los siglos XI al Xlli es quizá mejor obser-
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varios como un periodo de gran incertidumbre en términos de las posibles salidas 
políticas entre las distintas fuerzas en liza. 

En lo que se podría caracterizar como una irresoluble contradicción, el siglo XII 
en la Península Ibérica fue un tiempo de guerra civü, levantamientos urbanos, podero
sa nobleza y, al mismo tiempo, un periodo en el que el gobierno regio sentó las bases 
de sus futuros desarrollos. Fue un tiempo en el que la nobleza aprovechó para contro
lar castillos, tierra y hombres, y para expandir sus resortes de poder. Pero, fue también 
un periodo en el que los reyes —en lo que podría interpretarse de manera errónea como 
un proceso creciente de competencia regia entre monarquías, que sin aparente razón se 
invierte con las conquistas territoriales de la primera mitad del siglo XIII,— estaban 
poniendo en marcha exactamente los mismos mecanismos que sus contemporáneos 
correligionarios de Europa Occidental para consolidar su posición en la cúspide de la 
pirámide política^. lx)s reyes, mediante complejos pactos en términos formales y de 
contenido, pudieron limitar las estrategias nobiliarias. Así, aunque la fuerza y vitalidad 
de la nobleza regional no debe ser ignorada, las monarquías ibéricas consiguieron ven
taja mediante una combinación, aparentemente contradictoria, de guerras y tratados 
que convirtieron a los reyes en el centro de ampEas redes de aliados y ejércitos. Estos 
tratados, sofisticados artüugios en términos de procedimientos, regulaciones, plazos, 
compromisos, sólo fueron posibles con la ayuda de la Iglesia que fijó su definitiva 
alianza con la corona a la que presentó y representó como el único orden político po
sible. Así, el poder regio, con una elaborada concepción instimcional tras él, se iría 
diferenciando de la organización familiar y de relaciones personales que caracterizó a la 
nobleza feudal. 

Vamos a repasar en dos partes estos cambios en la "convivencia" entre cada vez 
más poderosos reyes y ascendentes noblezas en el siglo XII. En la primera parte, traba
jando sobre material cronístico, se analizará la naturaleza de las rebeliones nobiliarias 
contra los reyes. En la segunda parte, usando tratados de paz, ilustraré la dinámica 
relaciona! que establecieron las coronas y la saMda de largo alcance a favor de los reyes. 

3. lAS REBEIJONES NOBIIJARÍAS 

Pero empecemos por la primera. Las crónicas del siglo, por supuesto escritas por 
miembros de una Iglesia que ha dado un importante paso en su conformación como 
institución, describen con todo detalle y dramatismo los problemas que los reyes tenían 
en el periodo para hacer que sus títulos fueran algo más que títulos. 

Es difícil hacer generalizaciones sobre la nobleza ibérica a pesar de los grandes 
avances de estas últimas décadas en estudios regionales. Con todo, no se arriesga mu
cho si se dice que las aristocracias peninsulares a fines del siglo XI estaban más ancladas 

'' PASCUA, E., Guerra J Pacto en el siglo XII. Madrid, 1999; y "Pacts among Equals: an approach to 
twelfth centur)' treaties". Paper for the 69 Anglo-American (Conference. 2000, en: D E SOUZA, P. y 
FRANCE,}, (eds.). \War and Peace in Ancienl andhiedievalHistory. Cambridge (en prensa). 
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en el ámbito local que sus contemporáneas francesas e inglesas. Sin embargo, precisa
mente en la documentación del siglo XII, aparecen linajes más sólidos que iniciaron 
políticas matrimoniales trans-regionales. Como veremos después, estas casas emergen
tes tenían estrategias similares: diversificar el servicio de los miembros del grupo entre 
varios reyes, cambiar fidelidades de acuerdo a los vientos políticos que soplaran y ob
tener castillos principalmente en las fronteras de los reinos tanto frente a los musulma
nes como a los cristianos. El fenómeno de los señores pasando de una región a otra y 
sir\dendo a diferentes reyes es el rasgo más llamativo de la nobleza de este siglo. El 
patrón curiosamente es idéntico a lo que estaba pasando en el resto de Europa, por lo 
que es interesante obser\'arlo con cierto detalle. 

La Historia Compostelana, una de las tres mayores crónicas de la primera mitad del 
siglo xn, ofrece un ejemplo magnífico en el caso del grupo de parientes más importan
te de Galicia, los Traba^. Sectores del mismo, después de haber apoyado a su propio 
candidato en el intento de hacer de Galicia una región independiente bajo la figura del 
hijo de la reina Doña Urraca, Alfonso Raimúndez, se implicaron en los problemas 
políticos de la región al sur, el condado de Portugal (ver Tabla 1). 

Algunos de los descendientes del conde Pedro Froilaz (c. 1086-1126), como su 
hijo Fernando Pérez (c. 1110-1154) y uno de sus hermanos, Bermudo, pasaron a la 
ierra Poriugalensis, en este momento no más que un territorio al sur del río Miño φΜ$ 
Galleciae), y se pusieron bajo la autoridad de Teresa, la hija de Alfonso YYK Fernando 
Pérez se convirtió en el amante de Teresa, entonces viuda de Enrique de Borgoña, y su 
heiTnano casó con su hija Urraca. La Historia Compostelana, incluso menciona un "parti
do gallego"alrededor de la condesa hostil frente al rey de León y Castilla, desde 1126, 
Alfonso VII, su aliado de otros tiempos. Las familias locales de la región, que pronto 
sintieron una fuerte rivalidad con los recién llegados, se unieron alrededor del obispo 
de Braga abanderando la figura de Alfonso Enríquez, futuro Alfonso I, hijo de doña 
Teresa^ *̂. 

** Historia Compostelana. En FALQUE REY, E . (ed.). Corpus Christianomm. Turnhoult, 1988, vol. 
LXX. 

^ Los hermanos Traba estaban conectados con otras familias ascendentes como los Peláez y los 
Bermúdez (Lupa Pérez de Traba casó con Munio Peláez, tenente de Monterroso y Lemos, c. 1105-
1142; su hermanastra Elvira casó con Ciómez Núñez de Toroño; EIdara Pérez casó con Arias Pérez, 
un cabaUeto de origen humilde). Todos ellos apoyaron a Alfonso Raimúndez en sus guerras contra su 
madre (BARTON, S. The aristocracy in twelfth-century Ixon and Castile. Cambridge, 1997, p. 28-30 y 51; 
PALLARES, C , "Aristocracia y sistema de parentesco en la Galicia de los siglos centrales de la Edad 
Media. El grupo de los Traba". Hispania, 1993, vol. 53, η." 185, p. 823-840 y "Elementos para el 
análisis de la aristocracia alto-medieval de Galicia: parentesco y patrimonio". Studia Histórica. Historia 
Medieval, 1987, vol. \ ', p. 17-33; LÓPEZ SANGIL, J. L., "La familia Fróilaz-T'raba en la Edad Media 
gallega". Estudios Mindonienses, 1996, vol. 12, p. 275-403; BARREIRO SOMO'ZA, J . Blseñorío de la Iglesia de 
Santiago de Compostela. La Coruña, 1987, p. 387). 

10 Cinco familias portuguesas capitalizaron la secesión del condado de Portugal con la ayuda de 
la sede de Braga: los Paio, Mendes, Moñiz, Nuñes y Soares. Paio, el obispo de Braga, pertenecía a la 
primera de estas familias (\-'ERLSSIMO SERRAO, J. Historia de Portugal Lisboa, 1977-78, vol. 1, p. 82). Es 
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De 1121 a 1128, los Traba controlaron castillos y poder al sur del río Miño. Pero, 
incluso después de que el hijo de doña Teresa y la nobleza local que le apoyaba derro
taran a los "gallegos", éstos no fueron expulsados de la región. Fernando Pérez de 
Traba era todavía señor de Coimbra en 1131 y su hermano Bemnudo ejercía poder en 
La Beira, si bien ambos estaban alejados de la corte. Sólo después de su rebelión en 
Seia debieron de ser expulsados del reino, pues Bermudo aparece capturado en la bata
lla de Valdévez (1141), luchando en el lado del emperador Alfonso ΛΤΙ, y, en 1132-33, 
Fernando y Rodrigo Vela (c. 1092-1144) lucharon contra el nuevo dirigente portugués 
en La Jimia y Toroño. En cambio, Rodrigo Pérez de Traba (1111-1158), hermanastro 
de I'ernando y Bermudo, que tenía importantes fortalezas en la frontera de Galicia y 
Portugal, y su cuñado, Gómez Núñcz de Toroño, aparecen apoyando a Alfonso I de 
Pormgal, ya que testifican en sus documentos desde 1137'^. 

Este caso muestra el típico "doble juego" que caracterizó a los señores de fronte
ra, dividiendo sus alianzas entre reyes o señores rivales. Este fenómeno de cambio de 
fidelidades no debía de ser menor en sus consecuencias, si tenemos en cuenta que 
estos grandes nombres de señores que aparecen en las cartas regias eran una pequeña 
parte de un movimiento más amplio, pues al cambiar de reino estos magnates llevarían 
consigo caballeros, vasallos, familiares y dependientes de sus casas. 

La otra conocida fuente para este periodo, la Crónica Adefonsi Imperatoris, nos in
forma de otros nobles rebeldes entre 1126 y 1134 que abiertamente apoyaron al rey de 
Aragón, Alfonso I, el principal enemigo de Castilla en la segunda década del siglo Xll, y 
de muchos otros nobles que no parecen reconocer a Alfonso Raimúndez tras la muerte 
de su madre, la reina doña Urraca. La crónica informa de que Alfonso Vil \iajó a través 
de villas y pueblos para recibir el homenaje de fidelidad de los señores locales y que 
éstos tenían dudas del partido que seguir, de manera que unos esperaban la reacción de 
otros para decidir. Los tenentes de las torres de León, Rodrigo (c. 1110-1138) y Osorio 
(c. 1120-1160) Martínez, miembros del gtupo de los Fróilaz, vacilan antes de entregar 
las torres mayores de la ciudad al nuevo rey. 

Los hermanos González de Lara, Pedro (c. 1088-1130), casado con Eva Pérez, 
posiblemente de Traba, y Rodrigo González (c. 1112-1143), que pertenecían a los cír
culos de Urraca y Alfonso I, nunca se resignaron a aceptar al nuevo heredero al trono 
castellano (ver Tabla 2). El cronista anónimo, con su tono promonárquico y pro\aden-
cialista, los califica de traidores y enemigos del rey, y los acusa de no participar en nin
guna de las campañas regias contra Aragón^2. Al margen de las exageraciones del autor 

muy simbólico que Alfonso Enríquez se atmó caballero en la catedral de Zamora en 1125 sin el 
consentimiento o la presencia de Alfonso Vil o la reina doña Urraca. 

· ' Gómez Núñez cjuizá se reveló porcjue fuera expropiado de sus posesiones portuguesas y re
emplazado por Gonzalo de Sousa (BRAND.,\0, A. Monarquía Ijisilana. l isboa, 1974, vol. 3, p. 108-
112). 

2̂ Sed comes Petms de Lara etfrater dus comes Kodericm ei gentes et amia ilhnim nouerint ire in aiixilium re-
gs Legiofiis {Chronica Adefonsi Imperatoris. En MAYA SÁNCHEZ, A. (ed.). Coipm Christianomm. Turnhoult, 
1990, vol. LXXl, p. 112-267; p. 118-122; y S, \NCHEZ BELI>A, L. , Crónica Adefonsi Imperatoris. Madrid, 
1950, p. 6-10. Citaremos por ambas en este orden). 
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de la Crónica, no es una coincidencia que su patrimonio familiar y tenencias estuvieran 
en las fronteras entre Castilla y Aragón, en las comarcas que van desde Asturias de 
Santillana hasta el Arlanza, Duero, algunas de estas zonas eran parte de las últimas 
regiones del poder aragonés en Castilla. Tampoco es una coincidencia que este grupo 
estuviera unido por lazos de parentesco con Don Beltrán, el último tenente aragonés 
en la fortaleza de Castrojeriz'^. No hay duda de las rivalidades entre los Lara y la no
bleza en torno a Alfonso VII, representada por el conde Suero Bermúdez. Los Lara no 
se sometieron a Alfonso Vil hasta tarde, Enero o Marzo de 1127, y aun entonces con 
intermitencias y conflictos que llegaron a su punto culminante en 1130, cuando Pedro 
de Lara participó y murió en el asedio de Bayona que llevó a cabo Alfonso I de Ara
gón. Su hermano Rodrigo González, fue expulsado de Castilla en el mismo año y se 
puso al servicio del conde de Cataluña, Ramón Berenguer IV, recibiendo los castillos de 
Huesca y Jaca en 1139-41; posteriormente pasó al servicio del nuevo rey del escindido 
reino de Navarra, García Ramírez. 

En los primeros diez años del reinado de Alfonso VII, las rebeliones fueron bas
tante comunes en la franja norte de la cornisa cantábrica. En 1130, la Crónica de /\1-
fonso YÏÏ registra el levantamiento de Pedro Díaz y Pelayo Fróilaz en la torre de Valle y 
de Jimeno Iñiguez. En 1132, Rodrigo Gómez y Gonzalo Peláez se levantan en Proaza, 
Buanga y Alba de Quirós. Alfonso Vil tardó dos años completos en sofocar la rebelión. 
En 1134, Gonzalo Peláez se pasó a Portugal y ayudó a Alfonso Enríquez en su ataque 
a las costas gallegas y asturianas^·*. 

No hay duda que, cuando Alfonso Vil se hizo con el poder, como por otra parte 
debía de ser un caso general siempre que hubiera un cambio de titular o dinástico en 
un reino, la organización de su propia corte con sus seguidores provocó una recompo
sición dentro de la nobleza. Quienes se vieran perjudicados o en peligro buscarían una 
plataforma de acción en otros reinos. La recuperación o conquista de viejas y nuevas 
fronteras también implicaría la llegada de nobles de otras geografías que provocarían 
un efecto en cadena de movimiento de la nobleza de la corte en otras direcciones. Esto 
es lo que pudo pasar en el último caso que conocemos de este periodo en la frontera 
oriental con Navarra y Aragón reinstaurada por Alfonso VII. Don Ladrón, un señor 
con considerable poder en la frontera entre Navarra y Castilla, tenente de Mava, Haro 
y Momacastro, fue capturado por Alfonso VII en 1137, convirtiéndose inmediatamente 
en su vasallo y luchando contra su propio rey. García Ramírez. En 1143, este señor 

'•̂  El conde Bertrán de Risnel se casó con la hija ilegítima del conde Pedro y la reina doña Urra
ca, Elvira CARTON, The arislocrag, p. 11.3); DOUBLEDAY', S. R. The luirá family. Crown and Nohiüty in 
Medieval Spain. London, 2001, p. 180-189; ESCALONA MONGE, J., "Misericordia regis, es decir, nego
ciemos. Alfonso VII y los Lara en la Chronica Adefonsi Imperatoris". Madrid, Casa de Velásque'/, 
2001 (en prensa). 

'* lií πχ Portugaknsis smcepit eum cum magno honon etpromisit ei magnos honores: ßduäam enim hahehat 
fadendi bellum in Λstunas et in Galkciam (ΜΑΥ'Λ SANCHEZ, Chronica Adefonsilmperatoris, p. 132, 134,140, 
150-151; S.ANCHEZ ΒΕΙ,Ό.Λ, p. 20, 22, 28, 38-39). Algunos autores establecen una conexión entre la 
familia de los Lara y la rebelión asturiana (GARCÍA GARCÍA, M. Ε. "El conde asturiano Gonzalo 
Vúkcz". Asturiensia Aíedievalia, 1975, vol. 2, p. 39-64). 
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reaparece en los documentos navarros como comes Alavensium, pero siguió siendo testi
go de los documentos de Sancho 111 de Castilla. El hijo de Don Ladrón, A '̂ela Ladrón, y 
otros señores prominentes de Navarra, Marcos de Rada y Oxaba de Navarra, pasaron 
también al servicio del rey castellano^ 5. 

Para entender las rebeliones nobiliarias, es importante integrar las alianzas y políti
cas familiares de matrimonio. Una de las familias emergentes de la Extremadura caste
llana fue la de los Castro (ver Tabla 3). Los Castro emparentaron con los Fróilaz de 
León en un matrimonio doble: Fernando García casó con Teguidia /\lfonso y Rodrigo 
Martínez con Urraca Fernández de Castro. No es una coincidencia que durante la 
guerra contra los Lara, durante la minoría de Alfonso VIH, se refugiaran en Ixón y 
apoyaran al rey Fernando II'*'. 

La siguiente generación de Castros todavía produjo ejemplos más interesantes de 
rebeliones, parentesco y servicios de fidelidad múltiples. El hijo de Rodrigo Fernández, 
Fernando Rodríguez, reforzó su posición en la nueva corte mediante su matrimonio 
con Constanza Osorio, mieixibro del importante linaje leonés de los Fróilaz. Sin em
bargo, en algún momento durante la guerra de Izaras y Castros, repudió a su mujer para 
casarse con la hennana del rey leonés, Estefanía Alfonso, sin duda ayudado en esto por 
el poder de su propia tía, Urraca Fernández de Castro, la amante del rey. El padre de 
Constanza, el conde Osorio Martínez (1120-1160), tenente de Aguüar, Amales, Becilla, 
Campos, Cotanes, Mayorga, Melgar y otros castillos en el bajo Cea, no dudó en romper 
sus lazos con el rey Femando II de León y pasarse al servicio del rey castellano; es 
decir, a los Larai·'. De 1172 a 1175, Fernando Rodríguez recibió varias tenencias en 
León, algunas de su ex—suegro, como Mayorga y Melgar^^. 

15 UBlino ARririA, A. "Navarta-Aragón y la idea imperial de Alfonso vil de Castilla". Estudios 
de Edad Media de la Corona de Aragón^ 1953-55, vol. \Ί, p. 54. 

ι*" Esta estrategia fue central a la nobleza del siglo ΧΠ dada la frecuencia de casos que conoce
mos. Los Castro se unieron con la familia de los Haro de La Rioja. Lope Díaz, conde de Nájeta y 
señor de Vizcaya, casó con Aldonza de Castro, y su hija, Urraca López, casó con Ñuño Menéndez, un 
magnate importante de la comarca leonesa. En 1124, su hijo Diego López de Haro, se rebeló) contra 
Alfonso I, tey de Aragón. Depuesto de sus tierras de Vizcaya y Haro, pasó al reino de Castilla. Su hijo 
apareció corao uno de los fieles del rey y tenente de Nájera-Vizcaya en el otro lado de la frontera 
(MoX(X S. de, "De la nobleza vieja a la nobleza nueva. La transfortnacic')n nobiliaria castellana en la 
Baja Edad Media". Cuadernos de Historia, 1969, vol. 3, p. 1-209, p.46; CAN Al, SÁNCMlíZ, J. M. "La Casa 
de Haro en León y Castilla de 1150 a 1250". Archivos leoneses, 1989, ΛΌΙ. 85-86, p. 55-97, p.62. Un 
ejemplo de la frecuencia de estos movimientos geográficos y de fidelidades es el hecho de que Fer
nando Rodríguez de Castro era conocido como "el Castellano" en I^eón y como "el íléones" en 
Castilla. 

1"̂  El conde Osorio murió en la batalla de "Lobregal", en 1160, cuando apoyaba a los hermanos 
Lara contra su yerno, Fernando Rodríguez (BARTON, The aristocracy, p. 271, nota 1). 

1̂  Su hermano Gutierre Rodríguez, casó con Elvira Osorio y tuvo la tenencia de Melgar de 
Arriba y Mayorga desde 1180 a 1184. Como ya he dicho en el texto, el hermano del conde Osorio, 
Rodrigo Martínez, estaba también casado con una Castro. De manera que los Castro-Fróilaz, a pesar 
de las rivalidades familiares, controlaban la mayoría de las fortalezas de la frontera entre Castilla y 
León en un periodo de guerra ((JONZÁLEZ, J. EÍ niño de Castilla en la época de Alfonso VIH. Madrid, 
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Es imposible reconstruir las consecuencias de estos movimientos de nobles tanto 
en la corte que abandonaban como en la de recepción, pero no hay duda de que la 
llegada de ciertas famiMas afectaba la posición de otras que estaban alrededor del rey. 
Este factor es probablemente parte de la explicación de la misteriosa aparición y des
aparición por breves periodos de tiempo de ciertos nombres de las listas de confirman
tes en las cartas regias. 

Un último e interesante ejemplo de este fenómeno que intentamos ilustrar es el de 
la familia Azagra. Éstos prestaban servdcio como vasallos a diferentes reinos y consi
guieron fundar un principado independiente, el Condado de Albarracín, que sobrevivió 
hasta 1370 (ver Tabla 4). La conquista de la ciudad musulmana de Almería en 1147 
abrió nuevos horizontes a la nobleza norteña navarra enrolada en la guerra. A través 
del servicio militar al rey de Castilla, Alfonso Vil, y con la concesión pontificia de esta
tus de cruzada a la campana, nobles como Rodrigo y Gonzalo Pérez, señores de \''altie-
rra (1142), Estella, Lerín (1143-55), Tudela (1152-58) y vasallos del rey de Navarra, 
adquirieron importantes posesiones en las sierras del sur. Murcia y Albarracín. Los 
hijos de Rodrigo se asentaron en Castilla, mientras sus primos, hijos de Gonzalo Pérez, 
se quedaron en Navarra. 

Pedro Rodríguez, que heredó la tenencia de Estella y Tudela, además de CTalli-
pienzo desde 1157 hasta 1164, aparece en los documentos castellanos desde 1164 a 
1170 '̂̂ . De alguna manera Pedro entró en relaciones con Muhammad ben Mardanis, el 
"Rey I^bo" , rey de la taifa de Murcia y Alicante. Aunque no existe ninguna carta de 
donación de las tierras de Albarracín de manos musulmanas a cristianas, la concesión 
del feudo a Pedro Rodríguez posiblemente tuvo relación con la difícil situación del Rey 
Lobo bajo la doble amenaza de los almohades por el sur y de Ramón Berenguer IV, 
conde de Barcelona, por el norte-^'l Tras esto, la supennvencia del territorio dependió 
de la habilidad de la familia de los Azagra para ganar el apoyo del rey de Navarra y del 
obispo de Pamplona, y para avivar la animosidad o rivalidades entre los reyes de Casti
lla y Aragón, ambos compitiendo por el derecho a los dos territorios navarros que 
tenían al norte y al sur. Su estrategia fue rendir vasallaje a todos los reyes y relacionarse 
por parentesco con toda la nobleza local a ambos lados de las fronteras. A la vez, re
partían sus fortalezas en diferentes reinos a diferentes hermanos y así acabaron tenien
do control de la mayoría de los castillos de los ríos Jalón-Jiloca desde Tarazona, 
Calatayud y Daroca hasta TerueF^ Su per\dvencia hasta la segunda mitad del siglo XIII 
demuestra que la estrategia fue sólida y eficaz. 

1960, vol. 1, p. 153-172; MARTÍNEZ SOPEÑA, P. "El conde Don Rodrigo de León y los suyos. La 
'casata' de Alfonso Díaz". Studia liislorica. Historia Medieval, 1985, vol. V, p. ,3.3-87). 

' ' 29 de Septiembre de 1166: Alfonso viii le dio las villas de MuriUo y Resa en la frontera de 
Navarra y (.asülla (RODRÍGUlíZ Di; LAMA, I. Colección diplomática documental de La Rioja. Logroño, 1976, 
vol. 2, doc. 224). 

20 AEMACÍRO, M. Historia de Albarracínj su tierra. Teruel, 1959, vol. 1, p. 47-55. 
-1 Pedro Rodríguez de Azagra se casíS con la hija de un importante señor navarro, Pedro de 

Arazuri; Diego López de Haro se casó con la hija de Pedro de Azagra, Doña Toda. Cuando Pedro 
recibió Cvakhorra y Daroca en 1177, él pasó todas sus propiedades nax'arras a su segundo liijo, Fer-

© Ediciones Universidad de Salamanca Stud, hist., H.̂  mediev., 20-21, 2002-2003, pp. 165-187 



ESTHER PASCUA ECHIÏCÎAILVY 
1 7 8 DE REYES, SEÑORES Y TRATADOS EN LA PliNÍNSUEA IBÉRICA DIÎL SlCilX) XII 

Se puede concluir este epígrafe diciendo que los reyes de la Península Ibérica, 
durante el siglo Xll, tenían que Hdiar con una nobleza relativamente estructurada y con 
recursos que les posibilitaban desarrollar estrategias matrimoniales y políticas en dife
rentes reinos y mantener un juego a dos bandas a ambos lados de la frontera. En gene
ral, los casos recogidos en las crónicas son fuertemente criticados por los cronistas, 
pero dan la impresión de que estos grupos fueron bienvenidos y utilizados por el rey 
enemigo, pues solían recibir castillos de frontera y ganaban una cierta posición de te-
conocimiento en la corte a expensas de la nobleza natural del reino. Eístos grupos de 
parientes conseguían encontrar un aliado contra su propio señor. No parece que la ira 
regia tuviera consecuencias fundamentales a juzgar por el hecho de que los mismos 
nobles aparecen y desaparecen, ganan o pierden castillos y tierras en varias ocasiones 
en los documentos^-. 

Esta nobleza podría ser comparada con familias del Eanguedoc, como los Baux, 
que hicieron homenaje de fidelidad a los condes de Toulouse, a los condes de Barcelo
na y al emperador alemán; o con ramas menores de la poderosa casa de Aquitania, 
como los Ivusignan, que jugaron entre los reyes de Navarra, los duques de Aquitania y 
los reyes de Inglaterra y Francia; incluso con aquellas familias del Vexin normando que 
nos relatan Orderico Vital o Suger, obispo de Saint Denis, en sus crónicas: Thomas de 
Marie, Ebles de Coucy o los Garlande. Podrían incluso encontrarse paralelos más 
arriesgados con los escasos linajes que consiguieron hacerse con coronas, como las 
casas de Anjou y Blois que a mediados del siglo XII asaltaron Inglaterra. En la Penínsu
la Ibérica hay notables ejemplos de familias que se convirtieron en reyes en lugar de 
sólo jugar entre reyes. Por ejemplo. García Ramírez, un miembro de la casa regia de 
Navarra, tuvo éxito después de la muerte de Alfonso I, en 1134, y separó el nuevo 
reino de Navarra de Aragón; Ramón Berenguer IV, un miembro de casa condal, se 
convirtió en el rey de iVragón; por último, tenemos el caso de Alfonso I de Portugal, el 
hijo de un conde borgoñón y la hija de un rey. Estos ejemplos ponen de relieve la 
amenaza real que una gran familia nobiliaria podía suponer para la corona. 

Un estudio del material cronístico del siglo XII tendría que concluir que el poder y 
los recursos que la nobleza disfrtitaba denotan una profunda feudalización del poder 
político en la Península frente al mito de la realeza omnipotente. Pero, si miramos no a 
la nobleza, sus recursos y estrategias, sino a los cambios en la dinámica del poder a lo 
largo de la centuria, es decir, a su relación con los reyes y a los recursos de éstos, las 
conclusiones serían muy diferentes. Una buena atalaya de observación de este segundo 
fenómeno son los documentos de paces y treguas entre las cortes regias, objeto de la 
última parte de este artículo. 

nando Rodríguez. Otro hermano más joven, Martín Rodríguez, recibió Mcañiz (1179), Estella, Ocón 
y Puente la Reina. 

-- Un exhaustivo estudio de la comarca de Tierra de Campos o de Lara-Valdavia muestra la alta 
coincidencia entre la localización de los castillos regios dados como tenencia y aquéllos de patrimonio 
familiar. Por esto se hacía muy difícil erradicar completamente ninguna de estas familias de una re
gión (respectivamente M A R I I N E Z SOPENA, L·/ Tietra de Campos Occidental, p. 403 y DouBlJíDAY, The 
Umifimily, p. 17, 23, 24, 31, 33, 39, 41-42). 
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4. Los TRATAD(3S REGIOS 

En una centuria de guerras constantes entre cristianos, un rasgo característico de 
la dinámica política, sin embargo, fue lo que se ha dado en llamar "vistas reales", un 
periodo de diplomacia directa, de reuniones al aire libre entre reyes que solían prestarse 
juramento y hacerse homenaje mutuamente por cláusulas específicas de los tratados 
que firmaban. Esta práctica produjo muchos documentos, especialmente en la segunda 
mitad del siglo XIí, de manera que nos ofrecen un detallado cuadro de las relaciones 
entre cortes y entre éstas y sus noblezas. Y lo primero que muestran es que los reyes, a 
pesar de sus intereses contrapuestos y en conflicto, tenían en común dos objetivos: la 
necesidad de imponer su autoridad sobre el resto de la población bajo su jurisdicción, 
es decir, principalmente sobre los grandes de su territorio, y la necesidad de anxda, o al 
menos que no hubiera oposición, de otros reyes, teóricamente sus peores enemigos. 

A pesar de lo dicho, no sería correcto hablar de "colaboración regia" como una 
estrategia desarrollada de manera consciente y calculada por las cabezas coronadas 
contra sus magnates. Más apropiado parece ser interpretar este tema como la salida no 
intencionada de un proceso de largo recorrido en el que competían posiciones políticas 
contradictorias fuera y dentro de unos territorios cuyas fronteras y jerarquías de go
bierno no estaban completamente definidas. Fue precisamente debido a los términos 
de igualdad en los que nobleza y monarquías se medían, que los reyes tuvieron que 
alinearse en un mismo frente y fundamentar su diferencia en discursos legitimatorios 
exclusivistas producidos por la Iglesia. 

Los tratados de la España medieval, al igual que los de la Europa Occidental, 
usaban los siguientes tipos de términos: confederatione et amiácia^ pacem et ueram amiááam, 
pax et concordia, honam fidem et convenkntia... contra omnes. ,:Quiénes eran estos "otros" 
(omnesj? Algunas veces se refieren explícitamente a otros reyes, pero no siempre. Más 
frecuentemente eran otros señores. En el conocido tratado de la paz de Sahagún de 
1158, tras la muerte de Alfonso VII, emperador de Castilla y León, sus hijos se reunie
ron y pactaron: contra omnes qui iniunam nobis faceré voluerint, excepto contra comitem Barchino-
nie, qui auunculus noster est et vinculum amiááe nostre. El conde de Barcelona, Ramón 
Berenguer IV, rey de Aragón en el momento, fue el mediador en este tratado entre sus 
dos sobrinos, Sancho III, rey de Castilla, y Fernando ll, rey de León, ambos hijos de su 
hermana Berenguela-^. La mediación de Ramón Berenguer Y<J no fue voluntaria o una 
obligación de parentesco, sino un acto feudal. Durante el reinado de Alfonso VII las 
relaciones entre los nuevos reyes de Portugal, Navarra y Aragón fueron definidas como 
relaciones personales de dependencia y fidelidad como las del vasallo-señor. Tres me
ses antes de este tratado de Sahagún, Sancho III había tenido problemas con su tío, el 
conde de Barcelona. I^as tensiones finalizaron con la sujección del conde al nuevo rey 

2"̂  Tratado de Sahagún, 23 de Mayo de 1158 (GONZÁLEZ, FJ reino de Castilla, vol. 2, doc. 44, p. 
79). Ver también el pacto de 1177, en el sitio de Cuenca, entre los reyes de Castilla y Aragón: contra 
omnes chrisíianos et sarracenos, excepto rege Fetrando [el rey de León], et habeamus comuniterpacem uelguerram 
cum alus omnibus (CJONZALEZ, Fl reino de Castilla, vol. 2, doc. 288, p. 473). 
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de Castilla en el tratado de Najirna de Febrero de 1158, en el que Ramón Berenguer, 
avunculus smis, hizo homenaje de fidelidad a Sancho, nepote suo, por la tierra de Zaragoza 
y su territorio24. 

Los documentos hispanos entre reyes hacen más hincapié que los europeos en los 
la2os de parentesco entre las partes. La causa puede ser que la mayoría de las casas 
regias del siglo XII empezaban a estar relacionadas por parentesco debido a su descen
dencia común de Sancho "el Mayor" de Navarra (1030-1035), pero sin duda este as
pecto denota un desarrollo diferencial del papel del parentesco en las sociedades 
peninsulares. Los tratados suelen enfatizar los efectos benéficos de los lazos de sangre. 
Por el contrario, el término vassallus no es común, aunque las obligaciones que conlleva 
el término homo, que es el que se utiliza, indican una subordinación personal entre par
tes en torno a un asunto específico, sea el territorio o el acuerdo en sí. 

En este siglo también fueron frecuentes los tratados entre reyes para repartirse 
fumros territorios de conquista a los musulmanes, avance que no impidieron las gue
rras entre los mismos cristianos, los conflictos internos con la nobleza, las revueltas 
urbanas o la llegada de los bereberes africanos del sur. Estos tratados suponen un re
conocimiento de los derechos exclusivos de los reyes a dirigir la guerra y a decidir en 
las áreas de influencia y reconquista, pues no reconocen los derechos de terceras par
tes. CuatiO tratados se firmaron entre los reyes de Castilla y Aragón (Carrion en 1141, 
Tudején en 1151, Cuenca en 1177 y Cazóla en 1179) todos ellos sobre la división de 
Η)φαηία, la tierra musulmana, y Navarra. Sólo un tratado se firmó entre León y Castilla 
sobre la división de Pormgal y al-Andalus. 

El 27 de enero de 1151 en Tudején, Ramón Berenguer IV de Barcelona-Aragón y 
Sancho III de Castilla dividieron el reino de Navarra y territorios musulmanes entre 
ellos. El pacto se describe como: vera pax et firma conveniencia ac perpetua concordicP·'^. Las 
partes reconocieron una relación de iguales entre ellos como parientes que eran y se 
hicieron homenaje recíproco con la expresión: propter hoc [el Conde de Cataluña—rey de 
Aragón] J^a/ ei homimum suispropriis manihus. Simili... [el rey de Castilla] /¿«V hominium sepe 
dicto comiti suis propriis manihus, quod eo faaunt. Los términos del pacto son complejos y 
denotan que, en los tratados regios, los lazos vasalláticos se refieren a aspectos parcia
les más que ser una declaración general de estatus personal. Ambas partes juraron no 
causar ningún daño a la otra, no instigar ningún conflicto y no retener ningún hombre 
que viviera en la tierra del otro rey [de terra tu à). 

Esta última cláusula es muy interesante, pues demuestra un paso significativo en la 
dirección de conformar jurisdicciones territoriales compactas sobre las que un rey 
ejerciera su señorío jurisdiccional. Los reyes reconocieron derechos de propiedad sobre 
su propia tierra y, a la vez, se comprometieron a respetar la del contrario. En el tratado 

2+ ¥aciat homimumprenominato Samo regi... et sit homo eins de isio honore (GONZÁLEZ, El reino de Casti
lla., vol. 2, doc. 36, p. 66). 

25 Ramón Berenguer TV recibiría Valencia, Denla, y Murcia. El rey de Castilla tendría las tierras 
al oeste de las mismas (MlQUEL ROSSELL, F. (ed.). Über t'eudomm Maior. Barcelona, 1945, vol. 1, doc. 
29, p. 39-42). 
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de Cazóla de Marzo de 1179, Alfonso VIII de Castilla y Alfonso II de Atagón dividie
ron de nuevo la España musulmana oriental y concluyeron que cada dirigente tenía 
derecho a disfrutar de su parte sin ninguna interferencia del otro rey en su tierra. El 
pacto, de carácter muy general, se firmó contra cristianos, musulmanes, nobles y re-
yes"·̂ '. En esta ocasión, el documento es expMeito sobre el mutuo e igual compromiso 
de las partes al usar la expresión: [ambos reyes] fecem/jf s¿bi ¿nmcem hominhtm. 

La colaboración entre reyes que reconocen mutuamente su preeminencia se clari
ficó según avanzó el siglo. Fueron apareciendo cláusulas que prohibieron el apoyo, 
protección o "empleo" de los habitantes del otro reino contra el deseo de su rey-''. En 
el tratado de Zaragoza de 1170, por el que los reyes de Castilla y Aragón prometieron 
ayudarse mutuamente contra todos los cristianos excepto contra el rey de Inglaterra, 
acordaron que deberían informarse uno al otro de los vasallos que hubieran perdido la 
gracia del rey, de manera que se les persiguiera en ambos reinos-^. Estas mismas políti
cas se practicaban en la Francia del norte por los reyes capetos y angevinos en el tor
tuoso intento de dar una forma precisa a la frontera que los separaba desde 
Normandía, Turena, Berry, Auvernia, Perigord, Angulema y Toulouse. El impacto de 
este tipo de cláusulas, tanto en Europa como en la Península Ibérica, fue desplazar 
progresivamente los conflictos militares y la guerra desde el corazón de los reinos a 
territorios de frontera. 

En Agosto de 1176, Sancho \Ί de Navarra firmó una tregua con Alfonso VIII de 
Castilla sobre las disputas en la frontera. Tres representantes de cada región debían ir a 
la corte inglesa para defender sus demandas {pro iudiáo regis Anglie sihi satisfacereni). Entre 
tanto, los reyes intercambiaron castillos que tenían en disputa, y sus tenentes, naturales 
del reino, hicieron hominium al rey opuesto quedando sujetos a una interesante doble 
fidelidad que los convertía en mediadores. Una cláusula apunta a lo que podríamos 
definir como un concepto desarrollado de "soberanía regia" más que de sujección 
personal feudal, ya que se estableció que la tregua afectaba a todos los habitantes de los 
territorios de cada uno de los reinos. 

La sentencia del monarca inglés impuso un pactum et amiácia et concordia entre los 
reyes de Navarra y Castilla que se firmó el 15 de Abril de 1179. En él, Sancho VI de 
Navarra tenía que entregar a Alfonso VIH de Castilla las villas de Logroño, Antelena, 
Navarret, Ausejo, Autol y Resa. El castellano debía darlas (in fidelitate in mantî) a un 
señor navarro, concretamente a. Pedro Rodríguez de Azagra o a su hermano Martín 

2'' Super dimsionem terre Hjspanie... ei imperpetuumpossideant libere, solide et absolute, non interueniente ali-
qua contraña ab uno ad alterum (GONZÁLEZ, FJ reino de Castilla, vol. 2, doc. 319, p. 528-530 y doc. 320, 
p.530-532). Los reyes pactaron: contra mnctos homines àmstianos et sarracenos et nominatim contra regem 
NauatTV. 

27 Et convenimus [Sancho III] tibipredicto comiti [Ramón Berenguer iv] qiiod aliquem hominetn de tena 
tua nec retineamus nec adiuvemus in aUquo contra tuam volúntate aliquo modo perfidem, une engan {IJber Feudorum 
Maior, vol. 1, doc. 29, p. 42). 

2̂  Et si aliquis nostrum di^idiaverít aliquem hominem, signißcet alten per litteras suas velper notos nuncios, et 
ex tune, similiter disficet disfidatum et adiuuet disfidantem, et j'aaat ei omnem malum (¡uoclcumque faceré poterit 
(GONZALEZ, EJ reino de Castilla, vol. 2, doc. 147, p. 250-253). 
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Rodríguez, o a Martín Guillermo {vassallorum Aldefonst). Es interesante notar el comple
jo sistema de fidelidades cruzadas para entender la posición de estos nobles. Los tres 
candidatos a los castillos eran originariamente navarros, pero se habían convertido en 
vasallos del rey de Castilla. I^os tres tenían que jurar lealtad a su señor natural, Sancho. 
Si uno de los tres moría, el rey de Navarra elegiría el señor que, nacido en Navarra y 
devenido en vasallo castellano, le sustituiría. El candidato tendría que prestar juramen
to de fidelidad primero a él (jaciat eidem hominhim et pactum). Indelidades y servicios sola
pados, castillos en prenda y lazos entretejidos son el principal rasgo de estos tratados. 
Los tenentes poseerían el castillo por diez años y no debían liberarlo a ninguno de los 
dos reyes. 

Î a dimensión territorial de la realeza aparece de nuevo en este tratado cuando las 
partes afimian que "si un noble del rey de Navarra, solo o con otros, entrara con hues
te en la tierra del rey Alfonso de Castilla, perdería las heredades y honores que disñru-
taba por el rey de Navarra y su gracia, y nunca la recuperaría ni siquiera por deseo del 
rey de Castilla. Y, si el malhechor tmdera castillo o castillos y el rey de Navarra quisiera 
desheredarle, ambos reyes se ayudarían para tomarlos con buena fe y sin engaño''-^. 
l>os reyes hicieron incluso causa común contra los nobles que se pasaran a otro reino y 
para mantener bajo control a sus propios naturales. Sancho aseguró que, si alguno de 
sus naturales tomara la tierra que iba de Navarra a Castilla Vieja, esto es, el territorio de 
Burgos, Bureba, Soria, Agreda, Cameros y Cincovülas, le obligaría a devolverla. Y, si no 
pudiera, le ayudaría a hacerlo el rey de Castillado. 

El problema a debate aquí es el interesante concepto de naturales. Los naturales 
eran todos aquellos que, por ser nacidos dentro de los márgenes de un territorio, que
daban bajo el señorío del rey o la reina de dicho territorio. El concepto es completa
mente diferente al francés de "señor ligio" o señor feudal, pues en los reinos ibéricos 
todo nacido tenía señor natural. Es frecuente ver que los magnates del siglo XII tuvie
ran un señor natural distinto o simultáneo a un señor del que eran vasallos feudales por 
fidelidad y homenaje. La naturaleza de este término y concepto necesita un estudio 
sistemático, si bien ya fue sugerido hace años que el origen estaba en la dimensión 
territorial que la Reconquista confirió al poder de los reyes y a la noción visigoda del 
regnum como separado y distinto del rex^^. 

'̂-̂  ítem, si qids nobilium regis Naiuirre per se mi cum alio intraverit cum exenitu in teiram regis Aldefonsi 
Castclk, perdat hereditates et honores quos a rege Nauarre tcnens erit et amorem eiusckm, et non recuperet bec nee 
amorem regis Namirre nisi cum volúntate regis Castelle. Et, si forte male/actor hahebit castrum uel castra de quihus 
rex Náuarre nequeat eum exheredare, dicti reges militent super eum et iuuent se ad inuicem ad capiendum castra per 
bonam fidem et sine enganno (GONZÁLiíZ, El reino de Castilla, vol. 2, doc. 321, p. 532-537, p. 534). 

-̂ " Uli pacto recíproco fue firmado por Alfonso viii referente a la comarca entre Pamplona y 
(bastilla: I luarte, Leguin, Sangüesa y San Sebastián; se define como un área en la que el rey castellano 
debía proteger al rey navarro de cualquier ataque de castellanos (GONZÁLEZ, El reino de Castilla, vol. 2, 
doc. 321, p.\535). 

-̂ ' Suhditi, gentes, vasallos naturales designa los habitantes bajo la autoridad del rex o el princeps 
(GARCÍA DE VAEDEAVEXLANO, L . Curso de Elistoria de las Imtituaones Españolas. Madrid, 199.3, p.411-
413, 429 V 467. 
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El término, como es sabido, fue definido extensamente en las Partidas y el '¡speculum 
de Alfonso X en el siglo XIII. Es interesante notar, sin embargo, que no aparece en la 
carta de arras dada por el rey Alfonso el Batallador a Urraca de Castilla, ni en el docu
mento de dotación que ella emitió a cambio, en Diciembre de 1109, es decir un siglo 
antes. Ambos documentos intentan definir la doble fidelidad que los habitantes de 
ambos reinos deberían tanto al rey como a la reina. Sin embargo, el término no apare
ce^-. Son las crónicas del siglo Xlll las que usan el término naturales cuando hablan de 
este episodio. Por ejemplo, lo hacen en la legendaria historia donde se narra que el 
conde Pedro Ansúrez, apesadumbrado por haber jurado fidelidad al rey Alfonso I de 
Aragón y de alguna manera duplicar sus fidelidades, se presentó en la corte de doña 
Urraca, su señora namral, con una cuerda atada el cuello y puso su \nda en sus ma-
nos-"̂ .̂ Puede pensarse que, a lo largo de las reestructuraciones políticas del siglo XII y 
debido a la abundante práctica de dobles y triples fidelidades de la nobleza, se fraguó el 
significado del concepto de señor natural. 

Un maravilloso ejemplo de pacto regio llevado a cabo contra una familia noble se 
encuentra en el caso del Condado de Albarracín. La familia Azagra, que hemos presen
tado en el epígrafe anterior, puso frente a frente a tres reinos: Navarra, Aragón y Casti
lla. El 21 de Enero de 1186, Alfonso VIH de Castilla y Alfonso 11 de Aragón, su primo 
y ahora cuñado, acordaron que ninguno de ellos recibiría a Pedro Rodríguez de Azagra, 
ni a ninguno de sus hermanos o parientes que vivieran de él, ni a ninguno de sus de
pendientes, excepto a Gonzalo Rodríguez de Azagra que era vasallo del rey de Casti
lla-'̂ '*. Pedro Rodríguez murió en no\'iembre el mismo año y puede ser que los reyes 
esmvieran intentando prevenir que un miembro de la familia le sucediera en Albarra
cín. El tratado fue también una fuerte concesión del rey de i\ragón al de Castilla debi
do a la fiíerte presión que sufría en el Midi francés. 

2̂ La terminología que usan ambos monarcas es la misma. Alfonso I establece que: lotos Utos 
homines que honorem tenent ¡rndie per me, vel in antea inde tenuent, qmd Mos iurent vobis fidelitatem et deveniant 
vestros Immines de boca et de manibus... Et si POS quesieritispartiré de me une mea volúntate quod totos illas homines 
de vestra temí et de illa mea départant de vobis (llAMOS Y LOSCERTALES, J. M." "La sucesión del rey Alfonso 
Yl". Anuaño de Historia del Derecho Español, 1936-41, vol. L3, p. 68-69. El Poema de Mío Cid y la Historia 
Roderici abundan en ejemplos del uso del término "vasallo natural" para referirse a la relación priorita
ria que Rodrigo Díaz tenía con Alfonso VI, su rey, a diferencia de la que tenía con otros señores a los 
que sirvió. 

^^ El arzobispo de Toledo, Jiménez de Rada, y la Crónica de San Juan de la Vena se refieren al epi
sodio usando el término "señora natural" para designar la relación entre el conde y la reina doña 
Urraca {Historia de Rebus Hispaniae. En FERNANDEZ VALVERDI·:,}. (ed.). Corpus Christianorum. Continua-
tio Mediaevalis, vol. LXXII, Turnhoult, p. 266 y ORCAS'I'EGUI (ÍROS, C. (ed.). Crónica de San Juan de la 
Pena. Zaragoza, 1986, p. 45: "Entonz el compte Pero Ansures, desque a\áe rendido la tierra a la reyna 
su seynora natural..."). 

•'"̂  Tratado de Agreda: ut nullus reciperet Petrum Roderici, nec eum necfratres siios, necparentes suos qui ad 
suumproficium ibi essent... nec aliquibus hominihus qui adprofiàum Petri Roderiäforent, prêter Gont^luum Roderi
ci, qui tune lemporis erat uassallus domini Aldefonsi (GONZAUEZ, Eil reino de Castilla, vol. 2, doc. 449, p. 770-
771). 
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Sólo nueve meses mas tarde, el 5 de Octubre del mismo año, los reyes dividieron 
el condado de Albarracín entre ellos (facimm pacem, contrahmus concordiam et finnanms 
amiciciani). Alfonso II de Aragón permitió al rey de Castilla dominar la mayoría de los 
castillos del condado (Ariza, Algeciras) mientras retenía para sí el mayor de ellos, Santa 
María de Albarracín, y recibía el castillo de Berdejo de Alfonso Vil!. Juraron ambos 
recuperar cualquier fortaleza conquistada por Pedro Rodríguez, e hicieron una alianza 
explícita contra Navarra, el poder detrás de la familia Azagra-̂ .̂ Los términos del acuer
do son de absoluta igualdad en el estatus de ambos reyes. Esta serie de tratados contra 
los Azagra de Albarracín muestran claramente el intento de hacer del condado un saté
lite de Aragón a través de Fernando Rodríguez, el único heredero que los reyes estaban 
dispuestos a aceptar, si cumplía sus draconianas condiciones. Eifectivamente, en la 
pequeña villa de Sauquillo, el 30 de Septiembre de 1187, Alfonso VIH y Alfonso II 
amenazaron con un ataque conjunto a Fernando Rodríguez a menos que se hiciera 
vasallo de Aragón y tenente del castülo de Santa María. Los reyes impusieron como 
condición que cualquier renegociación de la tenencia tendría que ser acordada por 
ellos36. 

Antes de finalizar este apartado, es itnportante mencionar un aspecto crucial que 
hemos dejado deliberadamente al margen: el papel de la iglesia en la relación entre los 
reyes y la nobleza a lo largo del siglo. Si bien hemos dejado fuera este aspecto en aras 
de la claridad expositiva al analizar las crónicas y los tratados, es necesario subrayar que 
la Iglesia tavo un papel central en dos cuestiones. Por un lado, en la determinación de 
la consolidación de ciertas autoridades por encima de otras. Durante los conflictos 
políticos que se desgranaron en la Europa Occidental de los siglos X y XI, en torno al 
interesante fenómeno de la Paz de Dios, o en la Península en torno a los primero siglos 
de conquista, la Iglesia mantuvo posiciones diversas y a veces aliados paradójicos. Sin 
embargo, su pacto con los linajes dinásticos tegios como fundamentos más estables del 
orden social y de la defensa de la Iglesia, acabó por sellarse de una vez y para siempre 
en los albores del siglo XII, excepto en el caso del Imperio alemán. La Iglesia desenvol
vió en todos los reinos su aparato discursivo por la legitimación, in\dolabilidad y supe
rioridad de la realeza, como demuestran las crónicas del siglo XII, un canto 
providencialista a la figura del rey. 

El segundo aspecto en el que la Iglesia fue central en la emergencia de las monar
quías feudales fue técnico. La Iglesia fue imprescindible en la puesta en marcha de los 
procesos, regulaciones, cláusulas, ceremoniales, símbolos, tribunales, plazos, garantes, 
prendas y penas espirituales mediante la cual se cerraron los conflictos políticos. Este 
proceso fue central en la definición de las instancias y las formas en que se producía la 
decisión política; en otras palabras, de la manera en la que se despersonalizaban las 
formas de relación y se anudaban compromisos más difíciles de romper de manera 

•̂ •'' Conuenmms nobis ad inuicem quod iummm nos, ... contra Sarracenos, contra regent Nauatre et contra Pe-
trum Rßdenä de A^gra (GONZÁLEZ, El reino de Castilla, vol. 2, doc. 460, p. 786-790). 

'̂ ' RedpiatF. Rodena statimpro vassallo (GONZALEZ, El reino de Castilla, vol. 2, doc. 485, p. 837-
838). 
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unilateral, tanto por los reyes, como por un simple noble. Este aspecto se puede obser
var con claridad meridiana en los tratados, sobre todo en los firmados por los reinos 
occidentales de la Península Ibérica. 

Mientras los magnates aparecen en los tratados de los reinos orientales (Navarra, 
Aragón y la frontera oriental de Castilla) como tenentes de castillos, testigos, arbitros y 
los eclesiásticos como testigos. En los tratados entre León y Castilla y León y Portugal, 
la implicación de la Iglesia, particularmente obispos y maestres de las órdenes militares, 
fue fundamental. Hay que recordar la compleja trama monástica y eclesiástica de una 
tierra como el Infantado en Tierra de Campos, en plena frontera de Castilla y León, y 
el hecho de que posiblemente León fue el reino donde el equilibrio de poder entre el 
rey y la nobleza estaba más a favor de la segunda. De hecho, /Mfonso IX tuvo siempre 
que apoyarse en el poder de los obispos y concejos para contrarrestar el poder de la 
aristocracia laica. En estas latitudes fue común que las autoridades eclesiásticas planea
ran, revisaran y vigilaran los acuerdos; el pontífice aparece en algunas ocasiones como 
último garante de los acuerdos de paz o de alguna de sus cláusulas, y las penas espiri
tuales adquieren gran importancia. 

Los dos tratados principales del siglo entre León y Castilla suponen un. progreso 
impresionante en los procedimientos, reglas y representación de las figuras regias. Co
mo es sabido, la disputada frontera establecida ala muerte de Alfonso Vil (1157) fue 
fuente de constante conflicto entre los reinos, en parte porque magnates y monasterios 
de frontera vieron sus estados divididos entre dos unidades poHticas. El tratado de 
Medina de Rioseco en 1181 tenía como objetivo la definición de los límites alrededor 
del río Cea. El contexto del tratado fueron las tensiones de la guerra que enfrentaron a 
ambas regiones entre 1179 y 1183. Fernando Π de León y Alfonso \ΊΠ de Castilla fu
maron pacem et concordiam et amiciciamfirmam inpetpetuum de mantener la división estable
cida por su padre y abuelo, Alfonso VIL. La expresión de derechos de señorío regio 
completo es: et uterque nostrum sit dominus et rex omnium qui confine η tur infra limites regnP-. 
Cada parte puso cinco castillos como prenda en manos de Pedro Fernández, el maestre 
de la Orden de Santiago, y de Pedro de Aréis, prior de la Orden del Hospital. Los 
obispos levantarían excomunión y entredicho sobre los reyes por cualquier ruptura del 
tratado. Además preverían y regularían cualquier futaro posible problema que los vasa
llos de cada reino pudieran crear. 

Dos años más tarde, el 1 de Junio de 1183, otro tratado explica con todo detalle 
los pasos y procesos preliminares que llevaron a la firma del tratado de Fresno-
Lavandera. El maestre de la Orden de Santiago, el prior de la Orden del Hospital, los 
arzobispos de Compostela y Toledo, y los obispos de Ciudad Rodrigo y Avila sostuvie
ron un colloquium en Pardiñas para establecer la paz en el reino. Más tarde, los reyes 
firmaron lo que los eclesiásticos habían acordado per communem consensum et cleliherationem 
et per communem scripturam. Parte de la comitiva se retiró a Fresno y parte a Lavandera, 
entre Salamanca y Medina del Campo, a escribir las condiciones del tratado. 

•̂^ Tratado de Medina de Rioseco del 21 de marzo de 1181 (GONZÁLEZ, El reino de Castilla, vol. 
2, doc. 362, p. 614-623). 
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Si se quebraba la paz, los prelados de Compostela, Toledo, Avila y Ciudad Rodri
go debían poner entredicho y reunirse para restaurar la paz. Si no podían ponerse de 
acuerdo sobre qué rey había sido el culpable, los maestres de las dos órdenes militares 
sentenciarían. Se establecieron reuniones regulares y sistemáticas: ita quod singulis annis 
uno certo ¡oco et die pro conseruatione pacts buius conuenian/m. Cualquier interferencia regia en 
lo estipulado fue limitada al prohibir a los reyes obligar a las cabezas de las órdenes 
militares en sus decisiones sobre los castillos dados en prenda por el acuerdo. Como 
un signo inequívoco de la posición de Roma, los reyes prometieron no hacer tregua 
con los musulmanes, sino organizar campañas militares contra ellos'**. 

5. CONCLUSIÓN 

Î a primera conclusión de este trabajo es que las relaciones entre los monarcas y la 
nobleza en los reinos peninsulares no fueron diferentes a las que se dieron en otros 
reinos de la Europa Occidental contemporánea. Por una parte, tenemos linajes de la 
nobleza que emergen más sólidos en sus líneas de sucesión y herencia e inician su asen
tamiento en áreas específicas, a la vez que desarrollan políticas de alianzas trans
regionales. Por otra parte, tenemos dinastías regias, unidas estrechamente a estas fami
lias por lazos de parentesco, pasando por un proceso similar al de sus homólogos en 
otras latitudes por el que sus intereses progresivamente se asemejaban mientras se 
oponían a los de sus noblezas. Un aspecto central de esta interacción se debió a la 
identificación por parte de la Iglesia de algunas autoridades, los reyes, como legítimas 
para dirigir los ejércitos, defender a la Iglesia, monopolizar la justicia y la fiscalidad 
frente a otras instancias de poder que se presentan negativamente, excepto si se sujeta
ban al poder regio. La definición de estos niveles superiores de decisión política se hizo 
en un proceso de guerras constantes por franjas de frontera y por magnates rebeldes 
entre cortes enemigas que llegadas a un punto pactan entre sí a costa de dichos nobles 
y territorios. Esto tuvo dos consecuencias principales. Primero, la necesidad de la no
bleza de adscribirse a marcos geográficos y políticos bajo la autoridad del rey. Segundo, 
el desarrollo de procedimientos sistemáticos e instituciones de diplomacia que hicieron 
la rebelión más difícil de llevar a cabo ya que los sectores que respaldaban el pacto eran 
más y mayores. 

La dinámica política del siglo ΧΓΙ, pues, impuso unos cambios sustantivos entre el 
rey y la nobleza. Esta profunda reorganización de fuerzas dentro de los reinos explica 
por qué durante esta centuria no hubo una expansión territorial efectiva y hubo que 
esperar al siglo XIII para ello, al menos en la Península Ibérica. Las fronteras entre 
reinos devinieron más definidas durante el XII, pero no cambiaron sustancialmente. En 
el siglo XIII la maduración de las estructuras políticas y de las relaciones de fuerza den-

•'̂  Separo me statim apariione sarracenorum. lítpromitlimus ambo inuicem qmd de cetera numquam altem ter 
msíriim habecit pacer» uel treguas cum satracenis ((JONZALIÎZ, El reino de Castilla, vol. 2, doc. 407, p. 701-
708). 
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tro de ellas dio frutos en términos militares atestiguando la mayor transferencia de 
territorios: en 1212. Las Navas de Tolosa abría los vaUes del sur de la depresión del 
Guadalqui\dr a los cristianos, en 1213 la batalla de Muret dejaba indefensa a la sociedad 
meridional francesa ante la expansión de los septentrionales, en 1214 en Bouvines 
todas las fuerzas políticas se anudan en una conflagración de escala desconocida hasta 
entonces. 

Me gustaría concluir con dos implicaciones que esta interpretación del siglo Xll 
conlleva. Es necesario volver a ixiirar el escenario político de estos periodos centrales 
de la Edad Media como momentos en los que señores eclesiásticos y laicos, desde los 
bajos niveles de obispos y vizcondes hasta condes, duques y reyes, eran unidades polí
ticas compitiendo en una arena que no estaba resuelta. Así podremos e\dtar análisis 
ideológicos que proceden de la visión de monarquías posteriores y evitar la clásica idea 
lineal de que los reyes "fueron recuperando" su poder de manos de agresivos e ilegíti
mos nobles en un contexto de anarquía feudal. 

La segunda propuesta intenta resumir muy brevemente una explicación al fenó
meno que hemos tratado en este artícxolo. El impresionante avance en el poder regio 
que se experimentó a lo largo del siglo XII no se explica recurriendo a la longevidad o 
personalidad de ciertos reyes o a la estabilidad de ciertas dinastías. Creemos que hay 
que referirse a dos aspectos: el déficit organizativo de los grupos dominantes en el 
feudalismo y la competencia intraclase por recursos demográficos y económicos limi
tados. En otras palabras, a la separación progresiva entre la Iglesia como institución y 
las casas nobiliarias, y a los límites que tenía el parentesco y las relaciones personales 
(clave de las formas de organización nobiliaria) como fundamento de las relaciones 
políticas. La aristocracia tuvo que entrar en cauces de negociación para arreglar sus 
conflictos, clarificar sus jerarquías y competir en un orden político que se hacía más 
formal, normativo y abstracto. Los reyes, al igual que la Iglesia y las amenazantes ciu
dades, en su distinción entre institución y persona, emergieron como entidades estables 
de referencia alrededor de las cuales construir redes de relación de fidelidad y com
promiso poKtico. 

Como espero que el articulo haya puesto de manifiesto, las cláusulas de los trata
dos hicieron más difícil que un noble se rebelara. Amplios elementos de la nobleza 
laica y eclesiástica estaban implicados en los mismos, sus intereses no fueron contem
plados sino parcialmente y se establecieron cláusulas contra quienes transgredieran las 
disposiciones. La mayoría de los magnates no podía competir contra la ofensiva de dos 
reyes o contra un rey y su corte, es decir, contra una facción de la nobleza implicada en 
los pactos regios. Los magnates iban siendo atrapados, al mismo tiempo, en otras 
contradicciones no relacionadas sólo con la realeza: los intereses conflictiA^^os de su 
propia clase en su propio reino, los intereses de nobles procedentes de otros reinos que 
se acogían a la protección del rey y acaparaban buenas posiciones en la nueva corte, y 
los crecientes discursos agresivos de la Iglesia contra el rebelde. En el largo recorrido, 
la negociación política se con\iirtió en un monopolio de los reyes y sus cortes. 
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